RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001222-Ent. N° 5673/12.)

“Visto. Cométese a la Contadora Delegada en la Agencia Nacional de Vivienda,  la intervención del gasto de $ 18:000.000 (más IVA), derivado de la contratación con la Asociación Española Primera de Socorros Mutuos, adjudicatario de la Licitación Pública Nº 01/12 para la contratación de “Servicios sanatoriales para atención médico quirúrgico para todos los usuarios del servicio médico de Agencia Nacional de Vivienda y Banco Hipotecario del Uruguay”, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente. Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase.”
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